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CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, L1e. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ,
GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL e. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO
DE GOBIERNO,. EL PROFR. RODOLFO LARA LAGUNAS, SECRETARIO DE EDUCACiÓN Y EL L1e.
JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS, A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE, EL
COLEGIO DE NOTARIOS DE TABASCO, A.C., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL uc.
HEBERTO TARACENA Ruíz, PRESIDENTE, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ
"EL COLEGIO"; EN CONJUNTO "lAS PARTES"; QUIENES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DE "El EJECUTIVO ESTATAL":

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO QUE SE
REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 40 y 43 DE LA CONSTITUCIÓN
pOLíTICA CE LOS ~STADOS UNIDOS MEXICANOS; 1Y 9 DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.
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1.2_ QUE EL LlC. ARTURO NÚÑEZ JIMENEZ, ES GOBERNADOR DEL ESTADO, POR LO QUE SE
ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE
COi\!FORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 42 Y 51, FRACCiÓN XI, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA
DFL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y2 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJ~C:UTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

1.3. QUE LA SECRETARíA DE GOBIERNO, ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN
PlJBLlCA CENTRALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 52,, , , ,. ,
PF<IMEW'PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
T/\8ASCO y 1, 3, 4, 26, FRACCiÓN 1, Y 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
EST,4DO DE TABASCO.

l.4. QUE EL 1 DE ENERO DE 2013 EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA FUE DESIGNADO POR EL
L1C. ARTURO NUÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO, DE

. CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 51, FRACCiÓN 11,DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; S, 7 FRACCiÓN VIII, 12, FRACCiÓN IX Y 21 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE, TABASCO, POR lO QUE SE
ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO.

1.5. QUE LA SECRETARíA DE EDUCACiÓN, ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN
PUBLICA CENTRALIZADA., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 52,
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCiÓN POlíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, 1, 3, 4, 26 FRACCiÓN V Y 30 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO.

1.6. QUE EL 1 DE ENERO DE 2013 El PROFR. RODOlFO LARA lAGUNAS FUE DESIGNADO POR
EL L1C. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO DE EDUCACiÓN,
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 51, FRACCIÓN 11,DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; S, 7 FRACCiÓN VIII, 12 FRACCiÓN IX, Y 21 DE
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO} POR LO QUE SE
ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO.

1.7. QUE LA COORDINACiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS, ES UNA DEPENDENCIA DE LA
ADMINISTRACiÓN PUBLICA CENTRALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS 52, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; 1, 3, 4, 26, FRACCiÓN XV, Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.
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/.8. QUE EL 1 DE ENERO DE 2013 EL L1C.JUAN JOSÉ PERALTA FÓCll FUE NOMBRADO POR EL
L1e. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, -COORDINADOR GENERAL DE
ASUNTOS JURíDICOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 51, FRACCIÓN " DE LA.
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE8ANO DE TABASCO; S, 7 FRACCiÓN vm,
12, -FRACCiÓN IX, 21 Y 22 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEtESTADO DE
TABASCO" POR LO QUE SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONVENIO.'

1.9. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, SEÑALA
COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN CALLE INDEPENDENCIA NÚMERO 2, ZONA
CENTRO, c.r. 86000, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

11.- DE fiEL COLEGIO".
11.1. QUE ES UNA ASOCIACiÓN CIVIL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO TREINTA Y SIETE, VOLUMEN 1,DE FECHA SIETE DE O~fUBRE DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y SEIS, ANTE LA FE DEL L/CENCIADO CARLOS MARíN ORTIZ, NOTARIO PÚBLICO
NÚMERO CATORCE DEL ESTADO DE TABASCO; INSCRITA ENTONCES EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE VILLAHERMOSA, TABASCO, AHORA
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DíA 6 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO,
BAJO EL NÚMERO 4346 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS, A'FOLlOS 428 AL 434 DEL LIBRO
DE SOCIEDAD CIVIl.

11.2. QUE CON FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2012 FUE DESIGNADO ElUC. HEBERTO TARACENA
Ruíz PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE TABASCO, 'A.c., CON TODAS· LAS
FACULTADES DE REPRESENTACIÓN QUE DEL CARGO SE DERIVEN, -POR lO QUE ESTÁ
PLENAMENTE FACULTADO PARA CElEBRAR El PRESENTE CONVENIO, SEGÚN CONSTA EN
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE.

11.3. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEl PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO SEÑALA
COMO SU DOMICILIO EL UBICA~O EN CALLE DEL ESCRIBANO # 110, ESQUINA DIEGO GODOY,
COLONIA TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, TABASCO, c.r. 86035.

111.- DE filAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA CON LA QUE
COMPARECEN Y EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, CONVIENEN
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:
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CLÁUSULAS

PRIMERA. EL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO ES ESTABLECER LAS BASES.
MEDIANTES LAS CUALES IlEl EJECUTIVO ESTATAL" EN COORDINACiÓN CON "EL COLEGIO",
LLEVARÁN A CABO PRESTACIONES NOTARIALES PARA LA REGULARIZACiÓN DE INMUEBLES
PROPIEDAD DEL ESTADO DE TABASCO UTILIZADOS COMO ESPACIOS EDUCATIVOS EN TODOS
LOS TIPOS Y NIVELES IMPARTIDOS EN EL ESTADO, LOS CUALES SON DE DOMINIO PÚBLICO
POR ESTAR DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS
A RTfCULOS 12 y 3Q DE LA LEY DE·LOS BIENES PERTENECIENTES AL ESTADO DE TABASCO.

SEGUNDA. LOS SERVICIOS NOTARIALES A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR
CONSISTIRÁN EN LA ESCRITURACIÓN DE LOS INMUEBLES DONDE SE IMPARTAN SERVICIOS
EDUCATIVOS.

TERCER~. PARA MEJOR INTERPRETACiÓN· DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, SE
ENTIENOE POR TIPOS Y NIVELES EDUCATIVOS AQUELLOS EN QUE SE COMPRENDAN LOS
SIGUIENTES INMUEBLES DE DOMINIO PÚBLICO, DESTINADOS A UN SERVICIO EDUCATIVO
DETERMINADO:

1.- TIPO BÁSICO: NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA;

11.- TIPO MEDIO SUPERIOR: NIVEL DE BACHILLERATO, NIVELES EQUIVALENTES A ÉSTE,
EDUCACiÓN PROFESIONAL QUE NO REQUIERE BACHILLERATO;

111.- TIPO SUPERIOR: EDUCACiÓN NORMAL EN TODOS SUS NIVELES Y ES'PECIALlDADES, LA
LICENCIATURA, LA ESPECIALIDAD, LA MAESTRíA Y EL DOCTORADO, E IGUALMENTE LAS

OPCIONES PREVIAS A LA CONCLUSiÓN DE LA LICENCIATURA; Y

IV. EDUCACiÓN INICIAL, ESPECIAL, INDíGENA, LA EDUCACiÓN PARA ADULTOS Y LA

FORMACiÓN PARA EL TRABAJO.

CUARTA. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE DICHOS SERVICIOS SE INSTRUMENTARÁN CON LA
PARTICIPACiÓN DE LOS NOTARIOS QUE LIBREMENTE SE INTERESEN EN COLABORAR EN
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FORMA GRATUITA, PARA lO CUAL DEBERÁN.MANIFESTAR-SU ADHESI6N A ESTECONVENIO
MEDIANTE UN ESCRITOQUE SERÁPARTEINTEGRANTE DEL PRESENTECOMO ANEXO 1.

QUINTA. "El EJECUTIVO ESTATAL" SE COMPROMETE A PRESENTAR.LA DOCUMENTACiÓN
QUE EN SU CASO REQUIERA "EL COLEGIO", PARA to CUAL ~STE DARÁ A CONOCER lOS
REQUISITOSINDISPENSABLESPARA PODERLLEVARA CABO ELSERVICIONOTARIAL.

I

SEXTA. SERÁ FACULTAD DE "EL COLEGIO" ESTABLECEREl MECANISMO DE ASIGNACiÓN DEL
NOTARIO PÚBLICO QUE EFECTUARÁ El SERVICIO NOTARIAL QUE SE REQUIERA, DE.ENTRE
LOS NOTARIOS QUE HAYAN MANIFESTADO SU ADHESiÓN A ESTEINSTRUMENTO.' -

SÉPTIMA. "El COLEGIO" OrORGARÁEl APOYO PARA LA REALIZACiÓN· DE LOS SERVICIOS
NOTARIALES, DE CONFORMIDAD CON LAS ClÁUSUlAS ANTERIORESY BAJO El ESQUE~A DE
NO COBRO DE HONORARIOS.

OCTAVA. EL PRES~NTEINSTRUMENTO JURíDICO REFIEREÚNICA.y EXCLUSIVAMENTE Al NO
COBRO DE HONORARIOS POR lOS SERVICIOSNOTARIALES BRINDADOS POR lOS NOTARIOS,
SIN.. INCLUIR EL GASTO QUE SE GENERE POR LAS CONTRIBUCIONES QUE RESULTEN
PROCEDENTES,DE ACUERDO CON LA LEGISLACiÓNVIGENTE.

NOVENA. El PRESENTE'INSTRUMENTO JURfDICO ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA
IlLASPARTES" INCLUYENDO A LOSNOTARIOS ADHERIDOS AL MISMO.

DÉCIMA. liLAS PARTES" PODRÁN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE INSTRUMENTO
JURíDIC(i), PREVIA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO, CON TREINTA DfAS HÁBILES DE, ,

ANTICIPACION.

UNDÉCIMA. liLAS PARTES" CONVIENEN QUE El PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICO ES
PRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE TODA CONTROVBRSIA QUE SE DERIVE DEL
MISMO, RESPECTOA SU OPERACiÓN, FORMALIZACiÓN Y CUMPLIMIENTO, SERÁ RESUELTA
DE COMÚN ACUERDO ENTREliLAS PARTES", TOMANDO COMO PRINCIPIO LA SALVAGUARDA
DEL INTERÉSPÚBLICO.
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DUODÉCIMA. LA VIGENCIA DEL PRESENTE· CONVENIO SERÁ DE DOS AÑOS A PARTIR DE LA
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN.

PREVIA LECTURA DE ESTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS lilAS PARTES" DE SU CONTENIDO
ALCANCE Y FUERZA LEGAL} LO RATIFICAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO AL MARGEN Y AL
CALCE PARA SU CUMPLIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES} EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA} TABASCO} A LOS 24 DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

POR "El EJECUTIVO ESTATAL"

EZ JIMÉNEZ
EL ESTADO

~'
..-- . , ~

"' ...•.
---:::::--- .~"~~~---

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

~l...... e:r:_-_o .
---"<:::.-.= ~._.--. / .

PROFR. ROÓOLFO LARA LAGUNAS
SECRETARIO DE EDUCACiÓN
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POR "EL COLEGI

..~

UEÍíé%~TARACENA RUí~; •
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE TABASCO, A.e. '

e
~, .

"HOJA PROTOCOlARIA DE fiRMAS DEL CONVENIO DE COlABORAClON QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE EL TITUlAR DEL PODER EJECL:TlVO CEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO,
1IC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL PRO FR. RODOLFO lARA lAGUNAS,

SECRETARIO DE EDUCACiÓN Y EL LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, mORD/NADOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICoS, A QUIENES SE cES DENOMINA "El EJECUTIVO ESTATAL"; y POR lA

OTRA PARTE. EL COLEGIO DE NOTARIOS DETABASCO, -,c.. REPR[ ,ENTADO EN ESTE ACTO POR EL uc. HEBERTO TARACENA Rulz, PRESIDENTE, A QUIEN SE lE DENOMINA "El COLEGIO";
Y EN CONJUNTO "lAS PARTES"; DE FECHA 24DE ENERO DE 20n:'
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Gobierno del
Estado d'e Tabasco

'Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaríade Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho deser publicadas en este periódico.

Paracualquier adaraCión:-ClCerca'delos documentos publicados en el mismo,
favorde·'(lirmime:a;~v,;CCObfe;s/n.Cjudadtntlustriat: o-al'tetéfono 3-10-33-00
Ext~·1'56~deMlláhet,uosa;rJábasco.


